
PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 2019-2022 
 

JUNTOS POR EL PERÚ  SAN BORJA 
 

 
 

I. PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE JUNTOS POR EL PERÚ  

SAN BORJA 
 

 

1. TRANSPARENCIA: Propiciamos un gobierno municipal, donde la rendición 

de cuentas a los vecinos y vecinas así como el manejo minucioso de las 

cuentas municipales sea uno de los ejes fundamental de su accionar diario 

durante los cuatro años de gestión. 
 

 

2. EMPODERAMIENTO: Propiciamos  un  gobierno  municipal  en  el cual los 

vecinos y vecinas tengan poder de decisión en las cuestiones fundamentales. 

Un gobierno municipal que escuche y respete las decisiones de todas y 

todos. Un gobierno municipal que dirija y lidere, pero que también escuche y 

obedezca 
 

 

3. DIALOGO: Propiciamos el diálogo como herramienta fundamental y modelo 

de gestión municipal para resolver todo conflicto que se pueda presentar en 

nuestra comunidad, buscando siempre salidas colectivas. 
 

 

4. RESPETO: Propiciamos  un  gobierno  municipal  que  respete  lo mejor de 

nuestras tradiciones, que incluye el respeto a las personas, especialmente a 

nuestros adultos mayores, los niños y niñas, y las mujeres y también el 

respeto a nuestro medio ambiente. 
 

 

5. VALORACIÓN   DE   LA   CULTURA:   Propiciamos   un   gobierno municipal 

que multiplique los espacios de cultura, considerando que un pueblo culto e 

informado tendrá mejores herramientas de decisión. 
 

 

6. GOBIERNO PARTICIPATIVO: Consideramos que ningún gobierno 

municipal será verdaderamente exitoso sino cuenta con la participación 

directa del vecino. 
 

 

7. LEALTAD: Partimos  del  criterio  básico  de  cumplir  lo  que  se promete y 

de respetar la palabra empeñada. 



II. VISIÓN DE PLAN DE GOBIERNO 

 

San Borja, es un distrito referente para el país, por su carácter residencial, el nivel 

académico y cultural de su gente, y por sus espacios públicos de primer nivel. 
 

 

El gran reto de una gestión de Juntos Por el Perú San Borja es compatibilizar su 

residencialidad con la presencia de nuevas edificaciones que tienden a generar 

cierto desorden, así como también mejorar la seguridad ciudadana, disminuir la 

congestión vehicular y mejorar la calidad de los servicios municipales. 
 

 

La  conformación  de  nuevas  estructuras  sociales  origina  que  San Borja, tampoco 

sea ajena a problemas de violencia familiar que se presentan en sus hogares y que 

requieren la orientación y apoyo especializado, tratando principalmente que los hijos 

e hijas cuenten con el soporte psicológico y emotivo correspondiente así como el 

apoyo legal-policial correspondiente. 
 

 

Por esa razón, Juntos Por el Perú San Borja pone una atención de primer orden en 

el apoyo a las instituciones educativas públicas de nuestro distrito, con el objetivo 

de que todos las y los estudiantes san borjinos encuentren educación de calidad en 

nuestro distrito, y el colegio sea un espacio donde los niños, niñas y adolescentes 

sean el centro de atención. 
 

 

Una atención prioritaria de nuestra gestión municipal será brindar servicios de salud 

de primer nivel a precios accesibles, haciendo siempre sostenible este proyecto en 

el tiempo, y evitando concesiones que distorsionan su finalidad original. 
 

 

Juntos Por el Perú San Borja, cree que todo esto es posible sin recurrir al abuso 

indiscriminado que representa el alza reiterada y sistemática de los tributos 

municipales, sobre todo cuando no se garantiza, como debe de ser, los servicios 

básicos como la Seguridad Ciudadana. 
 

 

En ese sentido, nuestra gestión se compromete a mejorar de manera sostenida los 

niveles de seguridad ciudadana, empezando en primer lugar con el funcionamiento 

del CODISEC (Comité Distrital de Seguridad Ciudadana), donde el Alcalde, Los 

Comisarios, las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana y todas las autoridades 

competentes asuman sus responsabilidades y desarrollen acciones que garanticen 

la tranquilidad de nuestros vecinos y vecinas. 

 

III. SINTESIS DEL PLAN DE GOBIERNO 
 

   

PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS EN EL 
PLAN 

SOLUCIONES 
PROPUESTAS EN EL 
PLAN 

METAS PROPUESTAS 
EN EL PLAN 



Dimensión Social 

1. Inseguridad Ciudadana Pleno funcionamiento del 
CODISEC (Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana) 

Lograr que San  Borja se 
convierta en el distrito 
más seguro del país 

2. Violencia Familiar y de 
género 

Fortalecer el Área de 
Desarrollo  Humano de   la   
Municipalidad de San 
Borja y mejorar las 
coordinaciones con la 
fiscalía y la comisaría 

Construir     en     San 
Borja, una Casa Refugio 
para  la  mujer agredida 

3. Estado de instituciones 
educativas 

Conseguir   Inversión para 
infraestructura educativa, 
varias de las instituciones 
educativas de San Borja 
funcionan con material pre 
fabricado 

Lograr que todas las 
Instituciones públicas de 
nuestro distrito funcionen 
con todas las condiciones 
requeridas para un buen 
desempeño académico 

4. Servicios de Salud Construcción de  un 
Policlínico Municipal 

Brindar servicios de salud 
de la más alta calidad y a 
precios accesibles a 
nuestros vecinos 

5. Ausencia de espacios 
de deliberación vecinal 

Construcción de la Casa 
del Vecino y la Vecina 
como un espacio de 
deliberación sobre la 
problemática distrital así 
como de integración 

Contar con un espacio con 
la infraestructura 
adecuada para convertirse 
en uno de los principales 
espacios de integración 
vecinal. 

6. Ausencia de lugares de 
cuidado de bebés e 
infantes 

Habilitación de “Cunas” en 
infraestructuras 
municipales  

Contar con espacios de 
cuidado de menores de 
dos años en condiciones 
de calidez y calidad. 

Dimensión Económica 

1. Alza de Tributos Racionalización del Gasto Durante los cuatro años de 
la gestión municipal no se 
elevará un céntimo el pago 
de tributos, logrando un 
equilibrio de las finanzas 
municipales 

2. Inversión Comercial Incentivo a la inversión 
respetando el 
ordenamiento urbano 

Lograr un comercio 
ordenado, respetuoso del 
ordenamiento territorial de 
nuestro distrito 

Dimensión Territorial 

1. Rotura permanente de 
pistas y veredas en 
nuestro distrito por 
SEDAPAL, LUZ DEL 
SUR y MOVISTAR 

Coordinación permanente 
entre la Municipalidad de 
San Borja y las diversas 
instituciones    para que las 
pistas y veredas rotas sean 
reparadas en su totalidad y 
en tiempos cortos 

Un distrito en donde la 
municipalidad haga 
respetar el orden y al 
distrito haciendo que las 
instituciones públicas y 
privadas respeten los 
plazos para obras y 
similares 



2. Transporte y Vialidad Ordenamiento del Tránsito 
principalmente en las Av. 
Angamos, Aviación, San 
Luis, San Borja Norte y 
San Borja Sur 

Una   mejora   notoria en 
el tránsito en nuestro 
distrito, principalmente en 
horas de mayor 
congestión. 

3. Colocación de Antenas Coordinación  con  el MTC 
para emitir las normas 
respectivas que permitan 
una racionalización en la 
colocación de antenas en 
nuestro distrito 

Monitoreo permanente de 
los niveles de radiación de 
las antenas colocadas en 
nuestro distrito 

Dimensión Institucional 

1. Juntas Vecinales 
Comunales poco 
representativas 

Incentivar la 
participación vecinal 

Triplicar la participación  
de  los vecinos a la hora de 
elegir a sus representantes 
vecinales 

2. Presupuesto 
Participativo poco 
democrático 

Asesorar, con el apoyo de 
instituciones 
especializadas, a los 
vecinos y vecinas para su 
ser parte de los procesos 
de Presupuesto 
Participativo y llevar 
propuestas. 

Presupuesto Participativo, 
realmente transparente y 
democrático 

 

IV. PROPUESTA SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

 

Juntos Por el Perú San  Borja,  realizará  cada  año  una  Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas en cada uno de los sectores más densos de nuestro distrito, 

con la debida difusión propiciando una plena y libre participación  de los vecinos. 

 

Para garantizar la transparencia y horizontalidad de esta Audiencia Pública  se  

pedirá  el  soporte   técnico  de  instituciones  como TRANSPARENCIA   y diarios 

de circulación masiva. 

 

La gestión municipal de Juntos Por el Perú se compromete a difundir estos 

acuerdos, utilizando todos los medios a su alcance (revista municipal, programa 

radial, espacios contratados, internet y sus redes) y sobre todo a respetar los 

aportes y sugerencias surgidos en este espacio democrático. 

 

 


